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•Esta gaceta saldrá los domingos- La suscncion 
por trimestre vale dos pesos, i se recibe en las admi­
nistraciones de hacienda de las provincias. Los nu­
cieres sneltos se venden en las mismas á une i medio 
tóales cada uno.

AVISO.

Debiendo proverse la secretaria del interior i fe 
imprenta del gobierno del papel necesario para su» 
ti abajos ; se invita á las personas que quieran sn- 
Kinistrarlo para que dirijan sus propuestas al señor 
gobernador do está provincia, como presidente dé­
la junta económica de ella.

Noticia del juramento de la constitución en l®¿¡ diferentes provincias del estado. Sa* 
fiada tíe los documentos existentes en la secretaria del interior.

• CÜMANA.
Pantanosa Parroquias. Autofidádefr,' ’ Pechas’,

Publicada -

Cnmand

fr'óiria

Gariteo.

Cumánacoa.

Garupano.

Matutía.

Jurada • • . . * • •
Juró el clero - - ■ -
Juraron los emp de la admon. de aduana 
Juraron los empleados del resguaido 

■ Juraron los empleados del hospital militar 
• Juráron los intendentes correjidores de la 
- capital, el de la parroquia de Mariquitar ; 
- Los escribanos de numero, el alcaide de 

la cárcel, i ministros de los juzgados.
Juraion los emp. de la renta de! tabaco 

< Publicada -
{ Jurada ......
\ Publicada • • - • - •
£ Jurada ......
\ Publicada ......
¿ Jurada ......
S Publicada - - - - -
z Jurada • • • •
{ Pub icada ... .

Jurada - - •
Juró el reverendo padre frai Diego Coba } 
Juraron iosjenerales Andres i Francisco ! 
Rojas J

¿ Juraron íós coroneles Manuel Isaba i t
Pedro Goitia <
Los capitanes Ramon Torrealva, José 

■ Camino,.Francisco Jos. Sánchez i Ma-|

. 2q dé noviembre.
21
23
22
22

de id. 
de id. 
de id. 
de id

22 de id.

22 de id
22 de id.

5 de diciembre.
6 de id.

22 d<- noviembre
23 de id.
21 de id.
22 de id.
26 i 27 de id,
28 de id, 
28 de id.
29 de id.

nüel Ranees. 27 de diciembre»
Los teniente Ignacio Fuen tés i Nicolás 
Balderramas

-Los subtenientes Aquilino Mota i J< sé 
Maria. Camacho i el ciudadano José An- ■ 
toaiu Betaneeurt* (
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BARCELONA.

Cantonó. Parroquias. Autoridades. Fechas.

parcelante,

Pila».

piritú,

•

[ Barcelona.

Capiricudl 

Pozuelos.

Ar agüita.

San Diego.
San Jacinto de 

Urica.
Bergantín.

Pilar.

Curataquiche.

San Mateo.

Carito.

Caigua.

San Bernardino.

• Guimar

Piritu.

San Miguel.

San Lorenzo.

San Pablo.

Clarines.
Sail Francisco de 

Güero.
Santaclara.

Arivi.

Suata.

San Diego.

Canasto.

Santa Cruz.

Margarita.

Santana.

Aragna.

Dilato,

r Publicada .....* 21 de Noviembre.*
j Jurada • . - • • ^2 de id.

Juraron lo» funcionarios públicos ■- 22 de id.
¿ turáronla autoridad ecca. i sus dependientes 22 de id.
| Juraron los empleados de la renta de correos 23 de id.
1 Juraron los < mp de la admon de aduana 22 de id.
1 Juran n lósindiv “ inilít * de la guarnición 22 d- id.
S Publicada • - • • • - 20 de id.
¿ Jurada • • • • • - 21 de id.
S Publicada -....................................... 20 de id.
¿Juruda - • • • • - 21 de id.
$ Publicada • • • ■ • • 27 de id.
/Jurada - ......................................... ...... de id.
$'Publicada • ••••- 2 de id.
/ Jurada -........................................2 de id.
S Publicada • . - - - 3 de diciembre.
¿Jurada - • - - 3 de id.
S Publicada - • • • - 2 de noviembre.
? Jurada • - • " • - 21 de id.
< Publicada - - • • • - 15 d- id.
¿ Jurada - - • • - l6d<4 id.
\ Publicada *• * -» • * ■ 22 de id. .

Jurada • » • - • - 23 de id.
k Publicada ...... 15 de id.
¿Jurada ...... 16 de id. ■
< Publicada ...... 15 dé id.
5 Jurada - - - - . 16 le id.
\ Publicada • • • . - - 18 de id.
¿Jurada • . - • - - 19 de id.
¿Publicada . - 20 de i 1.
¿Jurada • - • - • • • 21 de id.
< Publicada - • • - - - 17 de id.
¿ Jurada ... ... 18 de id.

A P blicada..................................................22 de id.» - *
¿ Jurada - - - • - 23 de id.

*5 P||bl'cada ------ 22 de id.
¿ Jurada ......
< Publicada -........................................21 d ■ id.
/ Jurada - • • - - - 22 de id.

á Publicada - - - - - - 20 de id.
^Jurada ...... 21 de id.
S Publicada • • - - . 22 de setiembre.
( J'irada - - - -
(Publicada • • ■_* ... - 20de noviembre.
¿Jurada - - • • - - 21 de id.
S Publicada - - - - - . - » ..< T j 20 de id.¿ Jurada • * - *• -
< Publicada - - - - - - __ , ..
< t i • 22 de id.¿ Jurada
\ Publicada • - - - • - _ . . ,Sri 27 de id.¿Jurada
i Publicada - - . - - «.i-.< . i 21 de id.f Jurada •

Á Publicada - - - - - - i -j< , . 22 de id./ Jurada * • - - . - •
S Publicada - - - - - - .¿ t . 20 de id.¿ Jurada
¿ Publicada - . - 1 ° de diebre»
¿ Jurada , - ■- - - - . 2 dé id.
S Publicada ■- ■ -■ - - ' - _ , ..
< t ■ j 5 de id.¿ J tirada - - - - - -
S Publicada • - . - -S . , 24 de nove¿ Jurada ....
2 Publicada - - ... - • on j
¿ Jurada - - . - - - 29 de ld*

Continuará,
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NUEVA GRANADA.

Una persona que estuvo en Bogotá en los 
últimos días de diciembre, i que escribe dqsdu 
Caquezá al comandante de armas dé San Martin, 
dice lo siguiente.: que Murgueilio había becado 
á Ibagué, derrotado por Lofez ; que Autioqni.a 
estaba en .una completa revolución en favor de 
la libertad, i que el descontento de los pueblos 
del interior era tal, que no era posible que estuvie­
sen mucho tiempo sin alzar las banderas de la líber* 
tad.

Si todo esto sucedía cuando aun no liabia llegado 
la noticia de la muerte del jeneral Bolivar, parece 
tnúi probare que, al presente, hayan tenido lugar 
acontecimientos mui importantes i favorables á la 

’causa de los principios. Si los pueblos han sabido 
aprovecharse del espanto de sus opresores,no duda­
mos que asi haya sucedido.—-El editor.

ESTADOS UNIDOS.
ESTRACTO BEL MENSAJE DEL PRESIDENTE BE

AQUELLOS ESTADOS PRESENTADO . L CONGRESO

EL 7 DE DICIEMBRE ULTIMO.

(Del Mercurio de Nueva Ttork.)
Después de congratularse con los senadores i re­

presentantes i dar las gracias ál todopoderoso por 
el estado de prosjieridad de la nación, el presídeme 
hace yer que la pequeña colisión de intereses, que 
existe en los estados, al fin solo contribuye á pro­
mover el espíritu de conciliación i patriotismo, tan 
esencial para la preservación dé una union, que 
espera ha dé sér tan duradera como el mundo.

Pasando á las relaciones estertores, sin faltar á 
la saludable máxima del ilustre Washington “de 
vio intervenir en los negocios.de los demás pueblos;” 

< ol presidente á una con toda la nación; manifiesta 
«■nan agradable ha sido el cambio dé gobierno en 

■Francia, no tanto por la elevación al trono de un 
monarca patriota, como por él triunfo del gian 
principio dé la soberanía del pueblo.

El actual emperadoi dé Rusia ha manifestado sus 
deseos 'dé conservar la feliz armonía i' relaciones 
amistosas que subsisten entre las dos naciones, i el 
presidente ofrece hacer todo esfuerzo p< r promo­
ver estos sentimientos. Anuncia igualmente, qué 
la falta dé salud ha impedid*) al -ministro de los E. 
Unidos cerca dél emperador mantenerse en la capi­
tal de.Rusia, si bien tiene esperanzas de que vuelva 
á. dith'a capital apenas’se restablezca, qufedándo. en­
tretanto' confiados al celo del secretario dé la lega­
ción los intereses de estos estados.

En marzo último se concluyó un tratado entre 
los E.:Unidos i Dinamarca, i en su virtud se ha 
asegurado á los ciudadanos americanos 650,000 pe­
sos por indemnización de las extorsiones sufridas 
por.el comercio en los años, de 1808, 9, 10 i 11 
Este tratado fue sancionado por el senado á la clau­
sura dé su última sesión i ya sólo resta que el con­
greso- nombre una comisión para distribuir la in­
demnización entre los que tienen derecho. á ella.

Las negociaciones dé ésta natural1 za que aun 
queden pendientes, se han activad® sobremanera 

durante vuestro receso, i los pasos que se han dado 
prometen favorables resultados. Deseosos los E. 
Unidos de evitar todo motivo de agresión i ansiosos 
de cultivar relaciones amistosas con todo el nníndo, 
sus pretensiones no se desvian del camino-de la jus­
ticia, i esperan qué las denías naciones se comporten 
con ellos, corno estos se comportan con ellas.

Las negociaciones principales sobre este punto 
son los redamos contra la Francia por los despojos 
hechos al- comercio de los E. U , é iguales reclamos 
contra España, juntó con las dificultades que emba­
razan las relaciones mercantiles entre ambas ,na-• 
cienes, dificultades, que deben, removerse ; la con­
clusion del tratado, de comercio i navegación con. 
Méjico, que há tanto tiempo está pendiente, lo mis­
mo que el de un arreglo final sobre los límites entre 1 
estos estados i los de dicha república; i finalmente el 
arbitraje sobre la cuestión de limites en el nordeste ■ 
entre estos estados i la Gran Bretaña •’>

Las negociaciones con la Francia han sido con-. 
ducidas con habilidad ; i aunque han tropezado con. 
contra pretensiones, á que no pueden acceder los ■ 
E Unidos, bai fundadas esperanzas de que terminen 
favorablemente., atendida la confianza jeneral en la l 
justicia i magnanimidad del actual gobierno dé 
F rancia. '.' ■ .

Las causas de las diferencias con España sé lian 
presentado á aquel gobierno con mucha fuerza i dé- <• 
coro por nuestro ministro cerca de aquella corté, i 
se lé han dado las mayores seguridades de que se 
tomarán-en consi.it-racian á lá mu o brevedad i ■ 
bajo de un aspecto favorable;

La cuestión de limites entre los E. Unidos i la 
Gran Bretaña se ha conducido líber alíñente i se han 
manifestado al arbitro los respectivos reclamos, i 
aunque los .recientes sucesos de Holanda han dé ■ 
haber retardado su decision, al ministro americano 
cerca del' augusto árbitro se le há ofrecido su con- f 
elusion en el tiempo fijado por el tratado.

El presidente anuncia con la mayor'satisfacción ■ 
un cambió decididamente favorable i al parecer 
permanente en las relaciones de estos estados i los 
■de Méjico. Cree enteramente disipadas las desgra­
cias é infundadas "sospechas sobre Jas disposiciones 
de este gobierno, i al de Méjico se le ha hecho en­
tender él carácter verdadero de los deseos i mires 
de este para con aquel pais, de cuyas resultas-se ha 
entablado la amistad de.mutua confianza. ; Tales 
■son las seguridades, que dice - haber-recibido, sin 
■que tenga motivo de dudar de su sinceridad.
-¿'Asegura que tenia esperanzas de que. se. hub ese 
concluido uu tratado comerciad con Méjico, en tiem­
po oportuno para comunicarlo en está ocasión ; pero 
que lo han.retardado circunstancias, que aunque'no 
se manifiestan,está persuadido no han dependido de­
renuencia de aquel gobierno á su conclusion.

Hubo el ultimó verano' motives para temer q(r® 
se perturbasen las relaciones amistosas, subsistentes 
entré ambos países, por actos de algunos preten­
dientes, por concesiones del gobierno mejicano, ál 
territorio qué hasta ahora se há mantenido bajo la 
jurisdicción dél de estos Estados Unidos. En aque­
llas circunst iBcias se reclamó i fue acordada en el 
acto la cooperación del representante de Méjico 
cerca de este gobierno. Se h n dado instrucciones 
i consejos ál gobernador de' Arkansas i á los jefes 
militares que mandan ea las fronteras, i es de,espe­
tarse que se m intengH la tranquilidad éo ellas hasta 
el arreglo fina de la linea divisoria, ¡lie.quite todo 
motivo de dif ■ encía.

No se han <■ misado aun las ratificaciones riel trata­
do concluido conAtrstria el año próxima posa la.i está < 
dilación ha .provenido de no haber llegado la ratificar-, ■ 

negocios.de


GACETA DE VENEZUELA.

¿¡on de aquel. gobierno dentro del termino fijado 
por dichg. tratado El reptesentante del Austria ha 
podido la 'renovación de la autoridad i entretanto al 
comercio i n; v. gacion, que con aquel país v.ui pro.-, 
gresaudó rápidamente,-s<f les ha puesto bajo el pie 
was favorable de nuestras.actas de navegación.

.Los buques de guerra, portugueses han cometido, 
ídtimaniente varios robos sobre el comeicio de los 
„E. U , contra los que se ha dado quejas i pe«!ido; 
reclamos. El presidente parece que auu no ha te­
nido i espera en breve informes para formar juicio, 
«obre el caiacter de estos actos, i ofrece no,perdo­
nar medios de obtener la justa satisfacción debida 
á nuestros ciudadanos;

El estado dé las rentas públicas es tan satisfacto­
rio, ene el presidente creé que la deuda pública se 
extinguirá times del tiempo calculado, i al mismo 
tiempo es.una ilustración de los efectos prácticos 
del actual arancel sobte nuestros intereses mer­
cantiles.

Según los estados de la secretaria de hacienda 
las rentas de este año alcanzarán á 24,161,018 pe­
sos, cuya suma excederá en unos 300,000 pesos á. 
íás. del año pp El presupuesto de gastos jenefalés 
del año, sin incluir la deuda pública, llega á 13,- 
742,311, i el pago que haya de ¡hacerse dé la deuda 
publica,..por el mismo tiempo Será de 11.354,630, 
■por lo que el l.c de enero dé 183:1 quedará on te­
surería una existencia de 4,819,781 pesos

La venta de las -tierras públicas produce un au- 
tnento de rentas, que prueba la prosperidad progre­
siva del país, según consta del informe del comisario 
del departamento jenerai de tierras i de los docu 
Cielitos que le acompañan
.• El presidente se refiere al informe presentado 
putei secretario dé la guerra sobre el estado del 

.ejército,-.fortificaciones, arsenales, i asuntos dé los 
indios, que -siguen bajo un pie prospero.

Igualmente satisfactorio es el informe del secré­
talo déla marina, en cuyo tamo el cuidado del go­
bierno se ha dirijido á. la conservación de los bu­
ques ya construidos i depósito de materiales, mas 
bien qtie al aumento de .ellos. Con la ayuda del 
ronmeso, dentro de pocos años el: gobierno podrá 
jjoilur eu mar, en caso-necesario,, una fuerza respe­
table de buques nuevos, casi al mismo tiempo que se 
puedan r -narar los viejos.

Las mo iificneiones en este ramo, sujeridas en el 
,Ultimo mensaje, i mencionadas circunstanciadamente 
en el informe del secretario de la marina, se vuel­
ven á recomendar á Ja atención del congreso.

No es menos satisfactorio el informe del director 
jrneral de correos, en cuyo ramo se han ésperimen- 
tado grandes mejoras i beneficios en este año por el 
sistema de contratas.

A pesar-dé las ultimas modificaciones en las atri­
buciones del procurador jenerai de la nación, la 
creación de un fiscal de hacienda y demas m< didas 
qué se tomaron, cree el presidente necesario esten- 
der el .poder i facultades del procurador jenerai, á 
fin de que vijilo el cumplimiento dé las disposiciones 
legales, tanto civiles como criminales i al mismo 
tiempo se le asigne por compensación ub sueldo su­
ficiente, para que. se -ocupé solamente en este asunto.

El presidente llama la atención del, congreso so­
bte la falta dé uniformidad de las leyes i en espe­
cial de las criminales, en el distrito de Columbia, 
Sometido' inmediatamente á la jtuisdicion esclusiva 
>.autoridad de dicho cuerpo ; cuya circunstancia 
aumenta los gastos dé la administi ación i perjudica 
sobrt. manera á sus habitantes. Pide el remedio .de 
estos males i propone el nombramiento de un dipu- 
tad< para que pueda hacer presentes al gobierne las 
aocéi-idades de sus habitantes.

La importancia de los principios comprometidos 
en la indagación dé si será ó no propio renovar la 
carta del banco.de los Estados Unidos, me obliga, 
dice el ’presidente; á v’oly’ei á 'llamar la dtencion 
del congteso sobre-este-asuntó. Nada ha. ocurrid» 
capaz de disminuir los riesgos que muchos de nues­
tros conciudadanos temen dé esta institución-, oiga- 
alzada cual so halla en el dia. En él espíritu de me­
joras, que distingue á nuestro paiá. i sus institucio­
nes, conviene averiguar, si será posible asegurar lae 
ventajas proporcionadas pór'dicho banco por medí» 
de un.banco de los Estados Unidos, modificado e< 
sus principios i estructura en términos de obviar las 
-objeccioncs constitucionales i otras.

Se cree posible establecer un banco de ésta natu­
raleza con los empleados necesarios, como bañe* 

■’del departamento dé la tesorería, fundado sobre loe, 
deposites públicos i particulares, s i la facultad de 
hacer empréstitos ó comprar piopi ades.; el cu d 
remitiría los.fondos del gobiérne; sus gastos po­
drían pagarse con permitirá los empleados la venta 
de letras de cambio á particulares con un premio 
moderado. No siendo una eorpor mion autorizada, 
nq teniendo'accionistas, deudores ni propiedades 
sino tinos pocos empleados, no Seria el blancolde las 
objeciones constitución.les que se producen con-, 
tra el actual banco, i privado tie los medios de exci­
tar las esperanzas; temores o intereses de una gra» 

-masa de la población, carecería de' la influencia, 
que tan teirible hace al banco. Los estados se rij- 
jbiistecéiian con tener en sus manos los medios de 
circular su papel entre sus -mismos bancos, al pus» 
que el banco de los E. U , sin emitir papel, coartaría 
la circulación de ia emisión del de los bancos de 
los estados con solo tomar sus billetes en depósito 4 
-por cambio, mientras dichos bancos .pudiesen redi­
mirlos con numerario; En tiempos de pública e nei- 
joucia las facultades de una institución de esta na­
turaleza, podian ampliarse por disposiciones lejisla» 
tivas.

El objeto de estas sujestipnes no.se diriie tant» 
á recomendar la institución como á llamar la aten­
ción del congreso acia las modificaciones posibles 

■de un sistema, que no puede seguir sin exitar oca­
sionalmente una colisión con las autoridades locales, 
i perpetuos temores i disgustos de parte dé -los esta­
dos i del pueblo.

Permitidme, conciudadanos, que concluya invo­
cando para vuestras deliberaciones aquel espíritu de 
conciliación i desinterés, que es el don del patriotis­
mo. Por aquella misericordiosa providencia, quo 
todo lo' gobierna, la influencia de este esuiritu se ha. 
señalado hasta ahora en la prosperidad i gloria de 
nuestra querida patria, i ojalá sea sempiterna.

ANDRES JACKSON.

SOBRE LOS INCENDIARIOS EN FRANCIA.

(Del Jüetcurie de \ueva York.')

Con toda oportunidad desde un principio 
hemos ánunciado en nuestro periódico los terri­
bles i continuados incendios que le habían es- 
perimentado en varias provincias i distritos de 
Francia al -'fin del pasado i principios de éste 
año No podía dudarse de la existencia de una 
asociación de incendiarios, que según los parió-

banco.de


*>dicós liberales había sido suscitada i la movía la 
■«arte con el objeto de irritar al pueblo contra el 
partido liberal, al que pretendia cargar con esta in­
fernal maquinación. Han sido'inumerabies las fa­
milias arruinadas i toda la nación "vivía alarmada i 
aterrada á la vista de los estragos i desolación que 
iban sembrando por todo el reino aquellas furias «n 
figura humana. Pero lo particular es que en todo 
•el tiempo de aquella obra de destrucción, que ame­
nazaba reducir á yermo á toda la Francia, jamas se 
pudo averiguar el or i] en i fines de aquellos diablos 
■asalariados, i aunque cayeron en manos de la justi­
cia algunos de ellos, sin embargo todo siguió en­
vuelto en un misterio, que daba que pensar aun á 
los ménos reflexivos.

En los últimos dias ha llamado la atención públi­
ca dedos franceses un individúo, que se halla presa 
en Ja cárcel'de Tolosa, quien parece ha escrito una 
•carta á Mr. Berenger, miembro de is cámara de 
■diputados, haciéndole creer que tiene que revelar 

-secretos mui importantes sobre los incendios que 
lian asolado una parte del norte de Framia. El 
periódico titulado, Xa France Meridionale, publica 
•dos cartas de dicho preso, quién remite una de ellas 
á los mismos redactores, suplicando la dirección dé

•laotra. “Hemos querido hacer, conocer,” dice 
La France Meridionale, “ el individuo que pretende 
‘estar iniciado en estos horribles misterios. Le he-

. ríos visto ¡hablado,"i seguramente por su lenguaje, 
■‘¿nodales, fisonomía i estilo, que no carece de ele’- 
gancia, nos ha parecido un hombre superior á su 
miserable posición i nada tiene de un preso común 
'Sin embargo no se" vaya á creer quetenemos una 
fé completa en sos relaciones. Bien puede ser que 
lodo esto no sea inas que úna intriga sagaz para 
"salir dé pena, i en verdad que el que sé ha abando­
nado de esta suerte, no merece gran-confianza.
Mas sea lo que fuere, en materia de tail gravedad'i 
que tanto interesa á toda la Francia, la publicidad 

■no puede traer ningún inconveniente -i si muchas 
'■Ventajas.’’

-Jl Mr. Berenger, miembro dé la cámara de dipu­
tados.

Mui señor mió : Desgracias inauditas me obligá- 
" Vori á ser el instrumento de mn partido, del qué he 
■sido un líjente principal en los incendios que deso 
'daban la Normandía, i debían estenderse sobre toda 
la Francia-, si yo hubiera cumplido las instrucciones 
■'dadas sobre este punto.

'Pero el grito de alarma de los periódicos, la pin­
tura que hacian del deplorable estado de las vieti 

■-Oiasj. i (,si púsd» atreverme á daeiriú; mis ..propios

sentimientos me inspiraron' cierto hófror,de mi ani­
mo ; suspendí mi infame misión : me huí por liber- 

. • -tarme de lá furia de los que contaban sobre mi-'S 
contener de. este modo el curso-‘de devastaciones» 
que yo debía organizar--en el Languedoc, la Pro­
venza i el Delfinadó. v

A la última miseria me redujo esta existencia 
fujitiva; no atreviéndome á presentarme, cedí a la.- 
necesidad i al desvario de mi espíritu-,,.i por no ser 
mas tiempo delincuente de un modo tan horriblej • 
llegue á serlo de otro i me cojieron en Tolosa. !

Desde el fondo de mi prisión me tomó lalibertad dé 
escribir áV.para informarle que he dado declara­
ciones sobre los instigadores i autores de dichos in­
cendios. No, estos atentados no son, como lo dice 
V. mui bien, estraños á la política del ministerio: 
no pueden atribuirse á individuos aislados i sin re­
lación; una mano poderosa los dirijia. ' ' ‘í ?.

Si hubieran querido oir un poco antes mis decla­
raciones, no hubiera 'V. diého, quesera preciso es­
perar del tiempo la revelación de estos horribles 
misterios; le hubiera facilitado á V. documentos 
■irrecusables que están á mi disposición. He dad» 
él pormenor- én mis declaraciones i haga V. que sé 
las comuniquen Ojalá merezca por ellas alguna 
induljencia, aun cuandoi no fuera mas que por ios 
medios quevoi á facilitar para imqédir la repetición 
de iguales calamidades, .pues aun están ardiénd» 
las teas....

Hai reticencias en mis declaraciones; peto fácil 
le será á V. adivinar los motivos, ai saber que algu­
nos de los autores del drama, que debía represen­
tarse "en esta provincia, existen en esta ciudad, i loé 
temo porqué son ticos i poderosos.

No he teñido porconveniénte entregar la mayor 
pátte de los documentos justificativos de mi decla­
ración, i me han cojijo lá única -carta que prueba 
mi asociación con la congregación de Mont-Rouge,. 
que era laque transmitía las órdenes que recibía del 
principe de Polignac.

Mi-voluminosa correspondencia, las instruccio* 
¡ • nes escritas, las- listas de las propiedades que de* 
I bian'sér incendiadas i el nombre de los personajes 

J que debían darme amplias instrucciones,pomo tam* 
I bien una especie de salvo conducto, que aunque 
i interpretativo es de fácil intelíjencia por él cuerpa- 

de todas éstas pruebas,! está firmado—Principe de 
Pólignac-: todos estos documentos auténticos sé 

■hallan a mi íispasieion; pero no los entregaré si» 
que alguno íe Vds. the dé su palabra deque ■» 
será-molest ido él depositario de dichos papeles i 
que se- mitigarán las peñas á que pueda yo ser cois* 

, deaad®. Pida á V. esta seguridad, en stteáciea á 
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que creo que V. pnede dármela.
Ninguna otra declaración daré en esta ciudad, i 

fei las promesas ni las amenazas me obligarán á ello* 
Jvo quiero ser ingrato eon la que me ha hecho bien.

•Bien,desgraciado soi,'señor diputado, en haber 
representado semejante papel.; pfero me queda si­
quiera el consuelo de haber evitado mayores des­
gracias, negándome á obedecer mas tiempo.

Reciba V,, señor, lá seguridad de mi arrepenti­
miento i del profundo respeto, con el que tengo el 
honor, de ser humilde i obediente servidor de V.

Berry i.

Cárcel de Tolosa á 1. ° de octubre de 183'0.

La precedente carta, qué por parecemos mui 
’interesante, la hemos traducido i publicamos, es la 
misma que -ha dado márjen á la petición dirijida 
por el P. Polignac a la comisión encargada de su 
acusación. En ella niega el ex ministro el cargo 
deBerryé, i -suplica que se proceda á averiguar el 
cUso, lo que no podrá-negársele en justicia. Mui 
Criminal resultaría este personaje, si el delator lie 
gase a probar su delación : pero ¿qué podra decirse 
del malvado que después de haber sido, según su 
propia declaración, el ejecutor de la atroz empresa, 
•se presenta á denunciar al ex ministro en un tiempo 
Sen que tanto peligra-su vida? Pero no podía espe­
sarse otra cosa de un monstruo c.apaz de arruinar a 
Sangre fría tantas inocentes familias, i cual si fuera 
el mismo demonio en, figura humana, incendiar 
-.asolar'los campos i casas de los que ni eran enemi­
gos suyos ni habían cometido el menor de-lito. Si, 
«orno es mui probable, se ha admitido la delación 
de Bérryé i el reclame del ex ministro, esta causa 
será tan interesante i aun mas curiosa que la prin­
cipal, i nos comprometemos á.hacer conocer al pú­
blico las resaltas.

VALE.VCIA 19 DE FEBRERO.

Hoi ha recibido el gobierno comunicaciones del 
¿le Bogotá, participándole oficialmente la muerte • 
del jeneral Bolivar i acompañando un decreto por 
el cual el jeneral Urda.ne.ta convoca un congreso 
granadino. A la mayor brevedad publicaremos es- 
Jps documentos; .

El gobierno ha sabido también hoi que el batallón 
de milicias de Coro se ha reanido ya para . marchar 
_á e-sta capital li donde filé llamado, No habiendo 
Regado todavía los recursos que se -había mandado 
¡proporcionar, lós vecinos le. han prestado los ausi- 
tios necesarios, todos en .calidad de dwaaúve v«iuu» 
iiinio.—-Jdl editor.

EDITO RI AL.

Sabemos que el jeneral José Tadeo Moaagas «a 
algunas de sus cartas particulares, escritas después 
de la rebelión del oriente, protesta que para nada 
se tomaría allí él nombre de] jeneral Bolivar, i trata 
de justificar su conducta en aquellas turbaciones di» 
Riendo que son orij.inadas, no del afecto á ninguna 
persona, sino del deseo de que se hagan ciertas re» 
formas en nuestra constitución.

No toca al gobierno de Venezuela examinar cual 
haya sido la causa de los tumultos que han teñid» 
lugar en las provincias de -Barcelona i Cumaná. 
Ha visto que, violando escandalosamente las leyes 
i pactos jurados, en medio de asonad s militares, se 
desconoce su autoridad i. se proclama instituciones 
derogatorias de las establecidas, i es Je su deber re­
primir la audacia de los sediciosos. En vano se 
quiere desarmarle con pretestos :, el atenderá á su 
deber i cerrará sus oidos á los que quieran hacerle 
separar de la senda que le trazan las leyes. Estas 
le autorizan para escarmentar á los enemigos de la 
pública quietud, sea cual fuere el motivo con que la 
turben. Si el mal se nos ha hecho ¿que importa 
que sea á nombre del jeneral Bolivar, de la relijion, 
ó de cualquiera otro ente que se haya querido to­
mar en boca ? ,

. La criminalidad de las acciones se mide siempre 
por el mal que resulta de .ellas; i nunca-el que co­
me,tió un deliro fué escusado porque dijese que lo 
babia hecho por este ó el otro motivo. Asi > s que 
-nada escusa la desobediencia de los irastornadores 
del oriente, mucho-menos cuando, .se-considera la 

•clase á que pertenecen. Todos, ó los m.as de ellos 
son militares, á quienes las leyes: prescriben- la ma_ 
yor subordinación : siguen una carrera que los hace 
esencialmente obedientes ; i el gobierno tiene tanto 
•mas derecho á reprimirlos, cuanto que ellos estaban 
-sujetos de un modo mas estricto á sus ordenes

La-fuerza armada deliberante es la que lia causado 
;los males de todas las sociedades : ella sujetó la In­
glaterra ál dominio de un hipócrita, aniquiló la li­
bertad en Francia, levantando sobre sus ruinas, pri­
mero el consulado i despees el imperio ; i ella oca­
siona los desastres que actualmente sufren los que 
habitan la tierra que. se-llamó, república de,Colom­
bia Todos los hombres tienen cierta-inclinación á 
abusar del poder que se lesponfia, i la sana política 
prescribe que se pongan mas restricciones á aquellos 
que tengan mas medios de hacerlo. He aquí la ra­
zon porque se prescribe á los militares lá obediencia 
•mas estrecha. Es preciso que ellos no puedan ha» 
car sitie loque les pi escribe la autoridad suprema 
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ifivil ; porque de otro modo, como la fuerza es él 
ájente mas poderoso i ellos so» los depositarios de 
estajos pueblos serian siempre, como muchas veces 
lo han sido, victimas de sus caprichos i de sus exa­
geradas pretensiones. Nada bueno puede, en efecto, 
esperarse de las resoluciones que toma una asam­
blea en quecada uno de los que concurre lleva su 
espada i una turba de sus secuases para sostener lo' 
que sus pasiones le dicten proponer. No es entre 
el ruido de las armas, ni entre la algazara de una 
multitud seducida é intimidada por la vista de las 
bayonetas, que se decide de los intereses de los pue­
blos ó se pide la reforma de las instituciones.

Justamente es de este modo que se ha pedido las 
«■formas en eloriente. Se reune una junta de guer­
ra, se habla dé los males que sufre el país, se.invoca 
Ja integridad nacional i la relijion, i se depone en 
Seguida á las autoridades lejitimas, se pone la mano 
en el tesoro público i toman ásu cargo los usurpa­
dores el gobierno del pais. Asi se ha visto obrar 
en todas tiempos á los enemigos del orden. De 
fus labios se han oido siempre las palabras mas ha­
lagüeñas; peto sus hechos han producido los mas 
«ma gos frutos. Los nombres de relajón, pueblo, 
libertad se han visto muchas veces amalgamados con 
«tros del todo heterojeneos, i al sonido de estas pa­
labras se ha inundado de sangre la tierra. La- c » 
sas mas sagradas han servido de pretesto para co- 
tnete los mayores crímenes. La relijion i Tiberio 
clamaban los preteríanos i la ciudad de Romulo ve 
rodando por sus calles mil cabezas queridas,saquea­
das las casis i vejada la población entera. A nom­
bre de la relijion se condena al virtuoso Socrates i 
se hace caer sobre los atenienses una mancha que no 
lavaron ni aun con haber después erijidole estatuas. 
Invocando la relijion se aniquila la libertad en Es­
paña ; i ert nuestros dias vemos caer el gobierno le- 
jitimo de la N. Granada, bajo los tiros de un batallón 
sublevado que con un crucifijo por bandera h ce 
que le sigan en carabanas los engañados habitantes, 
i corran á destruir lo' que pocos dias antes prome­

dian sostener.,
Parecía que después de tantas i, tan tristes leccie- 

nes como él pueblo ha recibido, debía ya haber 
abierto los ojos i hallarse prevenido contra les que 
quisiesen sorprender su credulidad ; pero parece 
que las naciones están condenadas á ser siempre 
victima dé la misma-clasa dg engaño. No hallamos, 
■ciertamente, otra razon que dar, cuando vemos la 
estúpida confianza que ponen algunos en las prome­
sas de los que siempre lo violaron todo ; i aun á ve­
ces creemos que tuvo' razón el que dijo que á los 

.pueblos se les engaña con palabras coma á les ni­

ños son. juguetes'. Porque ¿contó esplicar la sumí-- 
si on que tan’dócilmente se presta á una turba de 
faCeioses,'que se declara independiente de las leyes 
que ayer juraron obedecer? No puede ser porqué 
se crea que ellos harán feliz la nación ; .pues nunca 
puede esperarse un resultado semejante bajo el man­
do de unos hombres que viven de las turbaciones i 
de la guerra, i. qtie solo se hallan contentos cu Fado 
el estad sufre las fatales consecuencias de ambas.

Casi persuadidos de que es una ciega fatalidad 
la que persigue á estos países, hemos intenta­
do varias veces dejar la pluma de la mano ; per? 
convencidos, al mismo tiempo, de la obligación qtie 
tenemos, de hacer en favor de nuestra patria lo que 
esté á nuestro alcance, presentamos á los pueblos 
nuestras observaciones, i en ellas la verdad tan clara 
como la luz, para que, si es posible que, un dia la 
conozcan, cojan el fruto que deben. Confiamos 
que este dia haya llegado, ¡ que los pu blos c usa­
dos dé -ver i dé-sufrir él mal, lo n mediarán ouortu. 
mente, entregando á la vindicta de las leyes ádog 
quedo promovieron.

Por un buque de guerra francés que ha llegado á 
Puertocabello sabemos que el abate Carrand, pre­
fecto apostólico de Martinica(obispo entre nosotros) 
fué espulsado, con un clérigo, por uó haber querido 
prestar el juramento de fidelidad al rei de Francia. 
■Este hecho ha tenido lugar por orden cíe S. M, 
■Qi istianisima; i á nadie se le ocurre qué por ese 
haya perdido este titulo, ni que en Francia se persi­
gue a la relijion.

Sabemos que la provin ña de Guayana perma­
nece tranquila, y que se tomaba allí toda especié dé 
medidas para repeler á los facciosos', en caso que 
quisiesen-invadirla.

Igualmente sabemos que todos los jefes del 
Apure inmediatamente que supieron-la rebelión del 
oriente, se han presentado á ofrecer sus servicios 
en defensa dé las-instituciones, i han volado á los 
puntos en que .pueden'ser necesarios.

.No es esta la primera vez que ve ..Venezuela á 
sus caudillos abanuonaudo el sosiego del hogar do­
mestico.-para ir a buscar los peligros, por sostener 
sus leyes En dias pasados vimos un ejemplo igual 
en el occideu e ; i en estos momentos de dolor i 
■luto para la p tria, ella puede consolarse con la idea 
de que la ni ,'yor parte de sus hijos le son fieles, 
cuando ha h ibido algunos bastante desnaturalizad « 
para volver sus armas, castra eUa...Naasa esperar 
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mes menos de los heroicos apúrenos. Ellos fueron 
el baluarte de la independencia i su conducta nos 
ha, hecho siempre confiar que lo serán también 
de las leyes.

— —,

AVISOS.

1 La sociedad mercantil que existía en esta pía» 
bajo el titulo de he, manos Olavarria, i Ponce

i Dominguez i por ambos respectos con su adición 
de compañía, se ha disuelto de común avenimien­
to en esta fecha, i queda encargado de la liquida­
ción de ella, el señor D. A. Olavarria con quien se 
entenderán en adelante;

Puertocabéllo 10 de febrero 1831.
Hermanos Olavarria i compañía.
J^unce^ Dominguez i compania.

OTRO.
Como encargado de la liquidación de la estin- 

guida sociedad de hermanos Olavarria i compañía 
i Ponce i Dominguez*i compañía invito á todos los 
deudores á ella que ocurran á chancelar sus cuen­
tas, Puertocábello 10 de febrero 1831.

D. A. Olavarria.

El que suscribe, tiene honor de anunciar 
al público, que habiendo visto en la Gace­
ta de Venezuela núin. 6., una notificación 
del señor escribano público de la Guaira, 
que por deterniinacion del señor correjidor 
¡de Maiquetia se publicó el domingo 13 del 
presente, donde me propone para recibir 4 
entenderme en las deudas que tenga que 
haber de algunos particulares el st ñor Gui­
llermo Kerr; i de la casa del señor Wil­
son i Kerr, i como no estoy bien cerciorado 
en el asunto, declaro : que de pmgun 
xnodo me comprometo' a entenderme en tal 
ftegocio. — Puerto cabello febrero 15 de 
1831 —>

Alejandro Kerr.

Mitiquetia, 21 de diciembre de 183®.

®e conformidad con'el precedente dictamen, 
-i siendo «amo en ««nteatt la fuga "del -Señer ■ > 

VENEZUELA. 

^Guillermo" Kerr, sin haber dejado sellado, este 
negocio, procedase al embargo de todas lascan­
te dad es que se le estén debiendo, ó en lo suce­
sivo se le debieren por pagarés no vencidos,- é 
otros respectos, bien como socio de la casa 
titulada Wilson i Kerr, o bien como individua 
particular ; con cuyo objeto se notificará al se­
ñor Ricardo Wilson que á la mayor brevedad 
consigue en el tribunal una memoria de los deu­
dores á dicha casa, i de los que sean de William 
■Ken en particular, con espresion de los plazos 
cumplidos, i de los que estén por vencerse: 
prevengase á los indicados deudores entreguen lo 
que debieren, ó fueren debiendo, e» Caracas al 
señor Juan Tomas Zaldarriaga, en esta villa al 
señor Ildefonso Molero, i en Puerto cabello al 
señor Alejandro Kerr, apercibidos que perderá» 
lo que satisfacieren al prófugo William Kerr, ó 
a sus apoderados ó representantes de sus dere­
chos ó acciones, insertando éste auto en ia Ga­
ceta de Venezuela para-que les sirva de notifi­
cación, i nó puedan alegara-ignorancia, i enten­
diéndose todo-sin perjuicio de las demas medi­
das que según las -circunstancias sea preciso 
adoptar para que esta providencia tenga cum­
plido efecto. .1 para la notificación del señor 
Wilson, líbrese 'despacho exortatdno al señor 
culm ador primero de Caracas, caso de que aquel 
ne se nade en -esta villa, encargándosele la ac­
tividad que'debe tener el .-escribano- paia hacer­
la, á fin de que dicho señor quede instruido, del 
embargó, i se eviten .peí juicios-— Calderón—Lo 
proveyó el señor teniente correjidor de esta pariój» 
.quia fecho ut supra—Antemi—Rafael Marques- 
Escribano publico interino-—I para remitir a ¡a 
imprenta a fin de circularlo en la gaceta, firmo 
esta copia en la Guaira a 4 de enero de

£1 escribano público interino. 
Rafael Márquez.

AVISO.

El profesor de Medicina operante señor Junn 
Francisco Machado, participa a los señores coa 
quienes tiene sus telaciones, que se establece en la 
ciudad de San Fernando de Apure en ejercicio do 
su facultad.

F. E1SENBLAT, parte para ultramar.

—»<»■■■

Impresa por liisarda Blast)»»


